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Introducción

El CARIBCAN es un programa de asistencia para el desarrollo económico y comercial de los
países y territorios caribeños del Commonwealth, que fue establecido como resultado de un compromiso
asumido por el Canadá en una reunión de Jefes de Gobierno del Commonwealth, celebrada en Nassau,
en octubre de 1985.

Los objetivos del CARIBCAN son aumentar los ingresos del comercio y la exportación de
los miembros caribeños del Commonwealth, mejorar las perspectivas de desarrollo comercial y económico
de la región, promover nuevas oportunidades de inversión y favorecer una mayor integración y
cooperación económicas. La característica principal del CARIBCAN es la concesión unilateral por
el Canadá, a partir del 15 de junio de 1986, de acceso en franquicia al mercado canadiense para la
mayor parte de las mercancías originarias de los países caribeños del Commonwealth.

El 28 de noviembre de 1986, las Partes Contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATT) decidieron, entre otras cosas, suspender hasta el 15 de junio de 1998
la aplicación de las disposiciones del párrafo 1 del artículo I del Acuerdo General, "solamente en la
medida necesaria para permitir que el Gobierno del Canadá conceda el trato de franquicia arancelaria
a las importaciones acreedoras al mismo procedentes de los países caribeños del Commonwealth que
sean beneficiarios de las disposiciones del programa CARIBCAN, sin que deba aplicarlos a los productos
similares de ninguna otra parte contratante" (L/6102). El párrafo 2 del Entendimiento relativo a las
exenciones de obligaciones dimanantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 establece que toda exención vigente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC
quedará sin efecto, a menos que se prorrogue de conformidad con los procedimientos indicados en
el Entendimiento y en el artículo IX de dicho Acuerdo, en la fecha de su expiración o dos años después
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, si este plazo venciera antes. Por
consiguiente, en la cumbre de la CARICOM de marzo de 1996, el Primer Ministro Jean Chrétien
confirmó que el Canadá recabaría de la Organización Mundial del Comercio (OMC) una prórroga de
la exención del CARIBCAN más allá del 31 de diciembre de 1996, fecha de expiración de conformidad
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con el Entendimiento relativo a las exenciones. En respuesta a la petición del Canadá, la OMC prorrogó
la exención del CARIBCAN hasta el 31 de diciembre del año 2006, como figura en la Decisión de
14 de octubre de 1996 relativa al Canadá y CARIBCAN (WT/L/185). Las circunstancias en que la
OMC prorrogó la exención del CARIBCAN no han cambiado.

En este contexto, y de conformidad con el párrafo 3 de la decisión adoptada por la OMC el
14 de octubre de 1996, el Canadá presenta el siguiente informe sobre la aplicación de las disposiciones
del CARIBCAN a las que se refiere la exención. El presente informe tiene por objeto facilitar el examen
anual previsto en el párrafo 4 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC.

Países incluidos

El artículo 53 del Arancel de Aduanas del Canadá establece que los tipos de los derechos de
aduanas del Canadá serán nulos para la mayor parte de las mercancías originarias de un país incluidos
en la lista de beneficiarios del trato arancelario otorgado a países caribeños del Commonwealth. La
Lista III del Arancel de Aduanas incluye 18 países o territorios dependientes que pueden obtener el
beneficio de la franquicia concedido en el marco del CARIBCAN: Anguila, Antigua y Barbuda, las
Bahamas, Barbados, Belice, Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Caimán, Dominica,
Granada, Guyana, Jamaica, Montserrat, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,
Trinidad y Tabago y las Islas del Turco y Caicos. Desde la creación del CARIBCAN, el 15 de junio
de 1986, no se ha añadido ni suprimido ningún nombre en esta Lista.

Productos incluidos

La legislación original relativa al CARIBCAN concedía el trato de franquicia aduanera a todas
las mercancías, con excepción de textiles, vestido, calzado, artículos de viaje, bolsos de mano, prendas
de cuero, algunos productos de fibras vegetales, aceites lubricantes y metanol.

En 1990 el Gobierno canadiense examinó los productos incluidos en el CARIBCAN y
ulteriormente, en 1991, amplió el número de productos incluidos en él con el fin de permitir la entrada
en franquicia de los artículos de viaje de cuero y algunos productos de fibras vegetales. En la actualidad,
los productos excluidos de las disposiciones de franquicia previstas en el CARIBCAN son los siguientes:

- mercancías de los capítulos del SA 50 a 65;

- mercancías de la partida del SA 42.02, excepto artículos de viaje de la partida
arancelaria Nº 4202.11.00 ó 4202.91.90, o artículos de la partida del SA Nº 46.02,
excepto artículos de cestería de fibra vegetal de la partida arancelaria 4602.10.92;

- mercancías de la partida arancelaria Nº 2710.00.20, 2905.11.00, 3403.11.10,
3403.19.10 ó 4203.10.00; y

- mercancías sujetas a derechos NMF superiores al treinta y cinco por ciento (35%).

Normas de origen

Las normas de origen a efectos del trato arancelario de los países caribeños miembros del
Commonwealth se enuncian en las normas adoptadas en virtud del artículo 13 del Arancel de Aduanas.

Para poder optar al trato arancelario en franquicia de derechos de aduana que se concede a
los países caribeños miembros del Commonwealth, el 60 por ciento como mínimo del precio en fábrica
de las mercancías embaladas para su expedición al Canadá debe tener su origen en uno o varios países
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beneficiarios o en el Canadá. El contenido admisible del 60 por ciento se puede acumular a partir
de varios países beneficiarios del CARIBCAN o del Canadá. Las mercancías deben haber sido acabadas
en el país beneficiario en la forma en que serán importadas en el Canadá. De conformidad con el
Reglamento sobre la justificación del origen, hay que presentar a la aduana en el momento del despacho,
de la declaración detallada o del reembolso, un certificado de origen, formulario A, debidamente
cumplimentado o una declaración de origen por escrito, firmada por el exportador.

Antes del 1º de marzo de 1996, el certificado de origen, formulario A, debía ser certificado
y sellado en el país en el que habían sido terminadas las mercancías. Para las mercancías declaradas
con detalle el 1º de marzo de 1996, o después de esa fecha, el Canadá ha dejado de utilizar la lista
de autoridades autorizadas para certificar el origen. Por consiguiente, el certificado de origen,
formulario A se acepta sin el sello y la firma de un organismo de certificación. Últimamente, los
requisitos administrativos para las normas de origen se han simplificado aún más. A partir del 17 de
septiembre de 1997, el Canadá permite presentar como justificación del origen el formulario A vigente
actualmente o bien una declaración de origen escrita y firmada por el exportador. Además, el
Reglamento revisado sobre la Justificación del Origen exime a los importadores comerciales de la
obligación de presentar, para cada importación, la justificación del origen en copia impresa. Ninguno
de estos cambios elimina la obligación de los exportadores de basar su certificación en los datos de
producción que demuestren que se han cumplido los requisitos en materia de origen y de mantener
esos datos a disposición de las autoridades aduaneras canadienses a efectos de examen.

Comercio en el marco del CARIBCAN

Las estadísticas comerciales del Canadá y del CARIBCAN figuran anexas al presente informe
en forma de cuadros. Las estadísticas abarcan el período de 1988 a 1996. En general, esas estadísticas
del comercio indican que:

- En 1996 entraron en franquicia en el Canadá mercancías por valor de más de
520 millones de dólares, o sea el 95 por ciento del total de las importaciones canadienses
procedentes de beneficiarios del CARIBCAN. Como se indica en el anexo III, de
ese comercio entraron en franquicia n.m.f. mercancías por valor de 482 millones de
dólares y entraron en franquicia mercancías por valor de 14 millones de dólares más
en virtud del Arancel Preferencial General o del Arancel Preferencial Británico. El
valor total de las importaciones sujetas a derechos preferenciales del CARIBCAN
ascendió a 25 millones de dólares en 1996 (en el anexo V figuran las 25 principales
mercancías importadas que se benefician de la preferencia del CARIBCAN).

- El valor total del comercio entre el Canadá y el CARIBCAN (exportaciones más
importaciones) aumentó de 622 millones de dólares canadienses en 1988 a 884 millones
en 1996. Este aumento de volumen del comercio se debe casi por entero al incremento
de las importaciones procedentes de los países del CARIBCAN. El valor de las
importaciones canadienses de la región pasó de 268 millones de dólares en 1988 a
551 millones en 1996. El valor de las exportaciones canadienses a los países del
CARIBCAN se ha mantenido con pocos cambios en el mismo período, al descender
de 355 millones de dólares en 1988 a 270 millones en 1993, para volver al nivel de
333 millones de dólares en 1996.

- Dos países, Jamaica y Guyana, exportaron por valor de 443 millones de dólares, o
el 80 por ciento de 551 millones de dólares, valor total de las importaciones canadienses
procedentes de todos los países beneficiarios del CARIBCAN en 1996.
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Anexos estadísticos

Anexo I: Importaciones totales procedentes de países beneficiarios del CARIBCAN, 1988 a 1996.

Anexo II: Total de las exportaciones canadienses a países beneficiarios del CARIBCAN,
1988 a 1996.

Anexo III: Importaciones de 1996 procedentes de países beneficiarios del CARIBCAN, según
el trato arancelario.

Anexo IV: Balanza y volumen del comercio de mercancías del Canadá con los beneficiarios del
CARIBCAN, 1988 a 1996.

Anexo V: Las 25 mercancías más importadas en 1996 procedentes de los países beneficiarios
del CARIBCAN, que entraron en el Canadá en régimen de franquicia arancelaria
previsto en el CARIBCAN.
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Anexo III i)

Importaciones en franquicia aduanera en 1996 procedentes de países beneficiarios
del CARIBCAN, por trato arancelario
(Dólares canadienses)

País beneficiario

del CARIBCAN
NMF CARIBCAN

Arancel

Preferencial
General

Arancel

Preferencial
Británico

Total

franquicia

Franquicia en

porcentaje del

total de las

importaciones
de procedencia

CARIBCAN

Anguila 7.033 0 0 0 7.033 0,0%

Antigua y Barbuda 1.477.647 0 0 0 1.477.647 0,2%

Bahamas 19.632.293 3.174.978 0 0 22.807.271 4,1%

Barbados 4.637.213 7.289.454 396.723 33.216 12.356.606 2,4%

Belice 939.538 330.511 0 6.481.624 7.751.673 1,4%

Bermudas 2.236.261 0 11.004 0 2.247.265 0,4%

Islas Vírgenes

Británicas 1.246.695 0 48.589 0 1.295.284 0,2%

Islas Caimán 1.922.064 0 2.500 4.257 1.928.821 0,3%

Dominica 615.327 0 0 0 615.327 0,1%

Granada 476.152 37.847 1.679 0 515.678 0,1%

Guyana 200.836.409 77.323 1.290.612 0 202.204.344 37%

Jamaica 209.799.755 9.911.869 5.878.839 18.541 225.609.004 41%

Montserrat 188.513 0 0 0 188.513 0,0%

Santa Lucía 93.421 1.354.159 0 0 1.447.580 0,2%

Saint Kitts y Nevis 10.857 0 0 0 0 0,0%

San Vicente y las

Granadinas 51.682 14.245 13.079 0 79.006 0,0%

Trinidad y Tabago 37.564.834 2.518.803 118.634 42.844 40.245.115 7,3%

Islas del Turco y

Caicos 10.660 0 0 0 10.660 0,0%

Total: 481.746.354 24.709.189 7.761.659 6.580.482 520.797.684 94,7%

Fuente: Estadísticas Canadá.

Nota: Los datos de 1996 son preliminares.

Nota: El trato del CARIBCAN comprende intercambios comerciales sujetos a impuestos especiales de consumo por valor

de 1,5 millones de dólares (por ejemplo, aguardientes destilados).
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Anexo III ii)

Importaciones de 1996 procedentes de países beneficiarios del CARIBCAN, sujetas a derechos
por trato arancelario
(Dólares canadienses)

País beneficiario del
CARIBCAN

NMF
Arancel

Preferencial
General

Arancel
Preferencial

Británico

Total valor
en aduana

Valor en
aduana en

porcentaje del
total de las

importaciones
de procedencia
CARIBCAN

Anguila 4.050 0 0 4.050 0,0%

Antigua y Barbuda 350.826 13.628 0 364.454 0,0%

Bahamas 402.247 202.268 0 604.515 0,1%

Barbados 2.651.106 568.312 0 3.219.418 0,6%

Belice 123.363 4.499 32.691 160.553 0,0%

Bermudas 45.272 0 0 45.272 0,0%

Islas Vírgenes
Británicas 1.787 0 0 1.787 0,0%

Islas Caimán 30.248 0 0 30.248 0,0%

Dominica 289.367 241.195 0 530.562 0,1%

Granada 0 0 0 0 0,0%

Guyana 1.533.086 154.123 105.512 1.792.721 0,3%

Jamaica 9.325.396 269.864 3.600.964 13.196.224 2,4%

Montserrat 14.054 0 0 14.054 0,0%

Santa Lucía 126.279 0 0 126.279 0,0%

Saint Kitts y Nevis 2.845.177 0 0 2.845.177 0,5%

San Vicente y las
Granadinas 2.066 0 39.540 41.606 0,0%

Trinidad y Tabago 5.214.477 164.729 531.300 5.910.506 1,1%

Islas del Turco y
Caicos 76.043 0 0 76.043 0,0%

Total: 23.034.844 1.618.618 4.310.007 28.963.469 5,1%

Fuente: Estadísticas Canadá.

Nota: Los datos de 1996 son preliminares.
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Anexo IV

Comercio de mercancías del Canadá con Anguila, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza comercial Volumen del
comercio

1988 509 118 391 627

1989 879 - 879 879

1990 509 - 509 509

1991 308 - 308 308

1992 331 - 331 331

1993 272 - 272 272

1994 127 5 122 132

1995 548 - 548 548

1996 588 11 577 599

Comercio de mercancías del Canadá con Antigua y Barbuda, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza comercial Volumen del
comercio

1988 10.544 452 10.092 10.996

1989 8.826 366 8.460 9.192

1990 5.706 177 5.529 5.883

1991 8.975 200 8.775 9.175

1992 9.326 394 8.932 9.720

1993 9.014 393 8.621 9.407

1994 6.022 368 5.654 6.390

1995 6.160 389 5.771 6.549

1996 28.133 1.857 26.276 29.990
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Comercio de mercancías del Canadá con Bahamas, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 36.397 20.950 15.447 57.347

1989 27.287 32.598 -5.311 59.885

1990 46.866 29.258 17.608 76.124

1991 48.336 38.769 9.567 87.105

1992 20.870 50.097 -29.227 70.967

1993 16.949 34.806 -17.857 51.755

1994 15.170 44.867 -29.697 60.037

1995 15.231 16.715 -1.484 31.946

1996 19.292 23.432 -4.140 42.724

Comercio de mercancías del Canadá con Barbados, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 40.074 6.593 33.481 46.667

1989 45.121 13.254 31.867 58.375

1990 33.102 15.145 17.957 48.247

1991 35.385 13.510 21.875 48.895

1992 20.469 6.025 14.444 26.494

1993 20.490 9.594 10.896 30.084

1994 33.459 14.098 19.361 47.557

1995 31.554 16.990 14.564 48.544

1996 35.872 15.703 20.169 51.575
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Comercio de mercancías del Canadá con Belice, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 7.355 13.168 -5.813 20.523

1989 5.114 8.861 -3.747 13.975

1990 3.552 10.639 -7.087 14.191

1991 3.067 7.447 -4.380 10.514

1992 3.532 6.634 -3.102 10.166

1993 12.543 11.419 1.124 23.962

1994 4.776 17.686 -12.910 22.462

1995 4.232 11.688 -7.456 15.920

1996 2.586 7.953 -5.367 10.539

Comercio de mercancías del Canadá con Bermudas, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 38.996 991 38.005 39.987

1989 36.916 3.113 33.803 40.029

1990 23.784 9.200 14.584 32.984

1991 27.208 6.366 20.842 33.574

1992 38.472 20.378 18.094 58.850

1993 41.891 4.315 37.576 46.206

1994 22.004 13.988 8.016 35.992

1995 34.302 4.173 30.129 38.475

1996 33.453 2.317 31.136 35.770
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Comercio de mercancías del Canadá con las Islas Vírgenes Británicas, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 6.584 71 6.513 6.655

1989 1.596 70 1.526 1.666

1990 1.048 - 1.048 1.048

1991 625 16 609 641

1992 1.435 10 1.425 1.445

1993 1.010 44 966 1.054

1994 4.551 37 4.514 4.588

1995 1.381 91 1.290 1.472

1996 898 1.299 -401 2.197

Comercio de mercancías del Canadá con las Islas Caimán, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 3.194 93 3.101 3.287

1989 2.868 35 2.833 2.903

1990 2.003 3 2.000 2.006

1991 1.725 321 1.404 2.046

1992 4.601 489 4.112 5.090

1993 1.885 1.628 257 3.513

1994 4.483 586 3.897 5.069

1995 11.490 638 10.852 12.128

1996 7.281 1.968 5.313 9.249
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Comercio de mercancías del Canadá con Dominica, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 3.730 3.377 353 7.107

1989 8.257 238 8.019 8.495

1990 2.488 53 2.435 2.541

1991 1.027 196 831 1.223

1992 1.368 67 1.301 1.435

1993 1.672 206 1.466 1.878

1994 1.613 423 1.190 2.036

1995 1.891 2.381 -490 4.272

1996 2.238 1.180 1.058 3.418

Comercio de mercancías del Canadá con Granada, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 4.225 1.193 3.032 5.418

1989 4.274 884 3.390 5.158

1990 3.809 85 3.724 3.894

1991 4.264 420 3.844 4.684

1992 2.656 321 2.335 2.977

1993 3.863 337 3.526 4.200

1994 1.936 440 1.496 2.376

1995 3.789 639 3.150 4.428

1996 4.649 559 4.090 5.208
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Comercio de mercancías del Canadá con Guyana, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 5.539 15.866 -10.327 21.405

1989 4.393 19.994 -15.601 24.387

1990 10.144 24.568 -14.424 34.712

1991 13.592 30.824 -17.232 44.416

1992 6.034 39.018 -32.984 45.052

1993 9.118 152.172 -143.054 161.290

1994 5.517 203.865 -198.348 209.382

1995 8.144 171.208 -163.064 179.352

1996 11.171 204.033 -192.862 215.204

Comercio de mercancías del Canadá con Jamaica, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 126.529 150.594 -24.065 277.123

1989 126.075 188.643 -62.568 314.718

1990 107.120 157.055 -49.935 264.175

1991 73.259 150.509 -77.250 223.768

1992 64.940 166.546 -101.606 231.486

1993 85.549 181.495 -95.946 267.044

1994 89.578 211.328 -121.750 300.906

1995 96.645 199.952 -103.307 296.597

1996 90.784 239.135 -148.351 329.919
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Comercio de mercancías del Canadá con Montserrat, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 865 398 467 1.263

1989 962 163 799 1.125

1990 646 63 583 709

1991 312 59 253 371

1992 301 120 181 421

1993 248 15 233 263

1994 208 78 130 286

1995 128 18 110 146

1996 185 203 -18 388

Comercio de mercancías del Canadá con Santa Lucía, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 12.786 260 12.526 13.046

1989 6.742 423 6.319 7.165

1990 7.037 269 6.768 7.306

1991 7.229 280 6.949 7.509

1992 6.811 350 6.461 7.161

1993 7.400 245 7.155 7.645

1994 10.425 463 9.962 10.888

1995 12.521 1.222 11.299 13.743

1996 5.426 1.602 3.824 7.028
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Comercio de mercancías del Canadá con Saint Kitts y Nevis, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 2.819 90 2.729 2.909

1989 3.048 17 3.031 3.065

1990 5.065 34 5.031 5.099

1991 1.348 84 1.264 1.432

1992 1.531 - 1.531 1.531

1993 1.680 225 1.455 1.905

1994 4.098 1.888 2.210 5.986

1995 2.498 2.937 -439 5.435

1996 2.560 2.958 -398 5.518

Comercio de mercancías del Canadá con San Vicente y las Granadinas, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 2.885 820 2.065 3.705

1989 3.510 646 2.864 4.156

1990 3.250 244 3.006 3.494

1991 2.357 483 1.874 2.840

1992 3.277 387 2.890 3.664

1993 2.630 210 2.420 2.840

1994 3.015 247 2.768 3.262

1995 2.815 183 2.632 2.998

1996 3.116 138 2.978 3.254
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Comercio de mercancías del Canadá con Trinidad y Tabago, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 51.707 52.848 -1.141 104.555

1989 54.123 22.176 31.947 76.299

1990 59.380 24.646 34.734 84.026

1991 56.168 40.800 15.368 96.968

1992 55.646 38.101 17.545 93.747

1993 53.023 23.108 29.915 76.131

1994 65.192 16.122 49.070 81.314

1995 94.658 18.649 76.009 113.307

1996 83.913 46.599 37.314 130.512

Comercio de mercancías del Canadá con las Islas del Turco y Caicos, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 - 9 -9 9

1989 - - 0 0

1990 - - 0 0

1991 201 - 201 201

1992 1.287 - 1.287 1.287

1993 557 - 557 557

1994 387 66 321 453

1995 654 17 637 671

1996 514 93 421 607
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Comercio de mercancías del Canadá con TODOS los países beneficiarios del CARIBCAN, 1988 - 1996
(Valor en miles de dólares canadienses)

Año
Exportaciones
canadienses

Importaciones
canadienses

Balanza
comercial

Volumen del
comercio

1988 354.738 267.891 86.847 622.629

1989 339.991 291.481 48.510 631.472

1990 315.509 271.439 44.070 586.948

1991 285.386 290.284 -4.898 575.670

1992 242.887 328.937 -86.050 571.824

1993 269.794 420.212 -150.418 690.006

1994 272.561 526.555 -253.994 799.116

1995 328.641 447.890 -119.249 776.531

1996 332.667 551.046 -218.379 883.713

Fuente: Estadísticas Canadá.

Notas: 1) Por balanza comercial se entiende las exportaciones menos las importaciones.
2) Por volumen del comercio se entiende las exportaciones sumadas a las importaciones.
3) (-) indica que la cantidad es nula o insignificante.
4) Los datos para 1996 son preliminares.
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Anexo V

Las 25 mercancías más importadas en 1996 procedentes de países beneficiarios del CARIBCAN, que entraron
en el Canadá en régimen de franquicia arancelaria previsto en el CARIBCAN
(En dólares canadienses)

Subpartida
del SA

Designación de las mercancías Importaciones
en régimen
arancelario
CARIBCAN

03061100 Langostas y otros crustáceos (Palinurus spp., Jasus spp.) 3.433.651

94059990 Las demás partes (artículos de alumbrado) 2.895.775

20089992 Akalas, akís, peras de anchoa, peros, aguacates, bananas, árbol del pan, carambola,

chayote, chirimoya 2.195.788

22071010 Utilizadas como bebidas alcohólicas o espirituosas, o para la elaboración de bebidas

alcohólicas o espirituosas 1.707.840

22084010 Ron 1.231.052

07149091 Aguaturmas (patacas) 1.013.265

22021000 Agua, incluida el agua mineral y la gasificada, azucarada, edulcorada de otro modo
o aromatizada

853.114

18061090 Cacao en polvo, los demás 828.251

82054000 Destornilladores 659.547

48239099 Los demás papeles/bloques de cuartillas (para montar fotos, papel de regalo, etc.) 593.707

07101000 Patatas 574.358

80070000 Las demás manufacturas de estaño 569.213

07141000 Raíces de mandioca (yuca) 530.405

07142000 Batata (camote) 528.745

85369020 Cajas de empalme 501.291

85299052 De las mercancías con Nos de partida arancelaria 8525.10.90, 8525.20.90,

8525.30.21, 8525.30.22, 8525.30.29, 8525.40.90, 8526.10.00 455.586

07099020 Calabazas y calabacines 379.477

22030000 Cerveza de malta 363.613

85366900 Los demás aparatos (interruptores) 360.367

22029090 Los demás jugos (néctar) 354.955

21039020 Condimentos y sazonadores compuestos 340.848

19059029 Otras galletas (de soda), productos elaborados sin harina y productos de panadería
que contienen levadura

301.395

08129010 Akalas, akees, peras de anchoa, peros, aguacates, bananas, árbol del pan,

carambola, chayote, chirimoya 278.264

04063010 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo, incluido en el compromiso de acceso 258.075

21039090 Otras salsas preparadas con productos de pescado 220.521

Total de los 25 productos que figuran en primer lugar en las
importaciones que han recibido el trato arancelario del CARIBCAN 21.208.582
Total de las demás mercancías que han entrado sujetas al
arancel del CARIBCAN 3.246.550
Total de las mercancías que han recibido otro trato arancelario 526.611.752
Total importaciones procedentes de países beneficiarios del CARIBCAN 551.046.884




